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Fuevíctimadeungolpe
judicial,diceMonreal

El coordinador de Morena en el
Senado, Ricardo Monreal, salió
en defensa de Sandra Cuevas,
alcaldesa en Cuauhtémoc, al
afirmar que fue víctima de un
“golpejudicial”,pues fueexcesiva
lamedidacautelarquese leaplicó
para separarla de su cargo.

Ydeseóquequientomóladecisión
reflexioneen eldañoprofundoque
le causa a la democracia,la gente
es laquedecidequiéngobierna,no
una jueza, el Poder Judicial no está

facultado para cesar, suspender

o destituir a quien fue electo
democráticamente.

A su vez, la coalición Va Por

México, integrada por PAN, PRI
y PRD, reprobaronlas medidas
cautelaresemitidas por la jueza

ElmaMaruriCarballocontraSandra
Cuevas,sin quepreviamentehaya
sido escuchada como corresponde
aldebidoproceso.

Tras una reunión privada, los

presidentes PAN, Marko Cortés;
del PRI, Alejandro Moreno, y del
PRD, Jesús Zambrano, expresaron
su respaldo a la alcaldesa de

Cuauhtémoc y exigieron que
sean retiradas esas medidas
cautelares,porquees una acción
arbitrariadelPoderJudicialen la
CiudaddeMéxico contraCuevas,
quienganóenlas urnas.

En su oportunidad, el
coordinador delPRD en elSenado,

MiguelÁngelMancera,calificó
comoun excesolamedidacautelar

para separar temporalmentea
Sandra Cuevas de su cargocomo
alcaldesaen Cuauhtémoc,puessólo
elCongresotieneesafacultad.

El exjefedegobiernocapitalino
recordóque la Constituciónde la
Ciudad deMéxico le da a Sandra
Cuevas una calidadde servidora
pública diferenciada, al llegar al
cargo de alcaldesa por elección
popular,sólo el Congreso puede
separarladelatitularidadcomola
alcaldíadeCuauhtémoc.




